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58° Feria de Ciencias, Tecnologías, Artes, Movimiento 

e Innovación. Alberto Maiztegui 2026 

CONVOCATORIA PARA EVALUADORES/AS – Instancias regional y/o Provincial- 

  

- Se abre la convocatoria a postularse para participar como evaluador/a en las instancias 

feriales Regional y/o Provincial 2026.  

- La convocatoria está dirigida a docentes, directivos, inspectores, supervisores e 

Investigadores/as de los niveles inicial, primario, secundario, superior (ISFD e ISFT) 

universitario y modalidades del Sistema Educativo Provincial, en actividad y con 

experiencia ferial, para participar como evaluador/a de los proyectos feriales. 

- La inscripción podrá realizarse hasta el día viernes 1 de mayo a las 23:59 horas.  

 

La Feria es una propuesta educativa de presentación y socialización de trabajos que se realizan 

desde el formato proyecto, que se desarrollan en las instituciones educativas con diversos 

desafíos: de aprendizaje, sociales, culturales, comunicacionales, entre otros, como una 

estrategia que tiene como intención la mejora de las prácticas educativas desde un abordaje 

situado con centralidad en los aprendizajes. 

Córdoba realiza este año 2026, su 58° edición, que se llevará a cabo a partir de diferentes 

instancias desarrolladas desde una modalidad mixta: presencial en la instancia escolar/ 

institucional, virtual asincrónica en la instancia regional y presencial-virtual, en la instancia 

provincial.  

Cabe destacar que la presentación y exposición de proyectos en la instancia ferial 

Escolar/Institucional está destinada a todas las instituciones educativas del territorio provincial 

en el marco de la propuesta “Córdoba aprende en acción”1 -el 30 de junio-, mientras que la 

participación en la instancia regional, es optativa, voluntaria y solo para aquellos proyectos 

destacados en la instancia escolar/institucional, que cumplan con los requisitos solicitados. La 

participación en la instancia Provincial es para los proyectos distinguidos en la instancia 

Regional. 

Mayor información sobre la Feria: https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-

CBA/SIDPyTE/SDCyAI/58-feria-de-CTAMeI.php 

Para la evaluación de los trabajos en las instancias Regional y Provincial (agosto y setiembre), el 

Gobierno de Córdoba a través de los Ministerios de Educación y de Producción, Ciencia e 

Innovación Tecnológica de la provincia, convoca a docentes, directivos, inspectores, 

 
1 Memorandum 2025 https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/cordoba-aprende-
en-accion/doc/2026/memo-20-2025-caa.pdf 

https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/SDCyAI/58-feria-de-CTAMeI.php
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/SDCyAI/58-feria-de-CTAMeI.php
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/cordoba-aprende-en-accion/doc/2026/memo-20-2025-caa.pdf
https://www.igualdadycalidadcba.gov.ar/SIPEC-CBA/SIDPyTE/cordoba-aprende-en-accion/doc/2026/memo-20-2025-caa.pdf


 
 

2 
 

supervisores e investigadoras/es de todos los niveles y modalidades del sistema educativo, 

interesados en participar como evaluadoras/es de los proyectos feriales 2026 presentados. 

La inscripción para postularse a la convocatoria para ser evaluador/a permanecerá abierta 

hasta el día 1 de mayo a las 23:59 horas, está dirigida a docentes e investigadores/as residentes 

de la provincia de Córdoba. 

Acerca de la tarea como evaluador/a:  

Las y los postulantes a evaluadores/as que cumplan con los requisitos solicitados, tendrán que 

realizar y aprobar una formación específica y como tarea, valorar las producciones de las y los 

estudiantes en cada nivel y modalidad educativa – Instancia Regional (cada evaluador/a tendrá 

la responsabilidad de evaluar 10 proyectos y/o Provincial (la cantidad de proyectos a evaluar se 

informará previamente a dicha instancia).  

Sus intervenciones en la evaluación de los trabajos presentados, tienen como propósito 

contribuir con el proceso de retroalimentación y señalar a los autores, aquellos aspectos que 

merecen destacarse, realizar sugerencias y recomendaciones sobre lo que se debería fortalecer 

y/o revisarse para mejorar las propuestas. 

En la evaluación de los trabajos se ponderarán diferentes aspectos, fundamentalmente aquellos 

considerados prioritarios para el año 2026, Integración desde la Educación STEAM ampliada, la 

Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS), el Compromiso Alfabetizador, Aprendizajes en 

el marco del Diseño Curricular Jurisdiccional (DCJ) y la coherencia completitud y 

contextualización de los entregables feriales solicitados -la carpeta de campo, el informe del 

trabajo, el registro pedagógico, el video de registro y la valoración institucional de la instancia 

Escolar/Institucional-. Además, en la instancia Provincial, se tendrá en cuenta la exposición de 

los proyectos por sus autores. 

Esta actividad de formación y evaluación, contará con acreditación de la Red Provincial de 

Formación Docente Continua, para quienes cumplan con el proceso de formación y la 

evaluación de los trabajos asignados, en tiempo y forma.    

Requisitos para presentarse como postulante para ser evaluador/a: 
Son requisitos excluyentes: 

● Ser residente de la provincia de Córdoba. 
● Ser docente y/o investigador/a en actividad en cualquiera de los niveles y 

modalidades del sistema educativo y/o universitario, con una antigüedad en dicha 
tarea acreditable, no menor a 5 años. -Se deberá adjuntar constancia de servicio-  

● Poseer experiencia en instancias feriales en los últimos 3 años ya sea como docente 
asesor y/o como evaluador/a 2– Se deberá presentar constancias-   

● Acreditar formación en el uso de herramientas tecnológicas (tales como Excel, Word, 
trabajo en aula virtual, etc.) 

 
2 En el caso de los investigadores/as podrán presentar experiencia en participación y evaluación de 

proyectos de investigación.  
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● Contar con: CiDi Nivel 2, dirección de correo electrónico personal, acceso a 
conectividad y disponibilidad tecnológica propias, es decir, con conexión a internet en 
cualquiera de estos dispositivos: smartphone, tablet o computadora de escritorio o 
portátil. 

● Completar y enviar en tiempo y en forma, el formulario de la convocatoria con los 
datos y documentos de certificación solicitados.  

Los participantes (evaluadores/as) para recibir la acreditación correspondiente deberán:  

● Participar y aprobar una instancia formativa de capacitación específica que se 

desarrollará entre los meses de mayo a agosto 2026, que incluye dos encuentros 

virtuales sincrónicos, lectura y conocimiento de documentos, y realización de diversas 

actividades, así como cumplir luego con la tarea de evaluación de los proyectos 

Feriales designados en las instancias que disponga el Ministerio.  

● Para participar como evaluador/a de la instancia Regional, se deberá contar con 

disponibilidad de tiempo para evaluar de manera virtual los proyectos asignados (10) 

del 3 al 14 de agosto. 

● En caso de ser convocado/a como evaluador/a para la instancia Provincial, se deberá 

contar además del tiempo anterior, con disponibilidad de tiempo desde el 1 al 8 de 

septiembre, período en el cual se desarrollará dicha instancia. 

● La acreditación por evaluador/a que incluye la participación y aprobación en el curso 

de formación, más la evaluación de 10 proyectos en la instancia ferial Regional virtual, 

será de 60 h. Para aquellos que sean convocados para la instancia Provincial, tendrán 

una acreditación de 20 h más por la tarea de evaluación asignada para dicha instancia, 

que será de modalidad virtual y presencial. El día de la actividad presencial de feria 

Provincial, el evaluador tendrá cambio de actividad. 

 

Se debe tener en cuenta que:  
 

● Las actividades de formación y evaluación, se deben realizar de manera 

complementaria a las habituales de cada postulante. 

● Quedan excluidos de postularse en esta convocatoria, quienes no acrediten actividad 

en la docencia en cualquier nivel y/o modalidad educativa. 

● Son incompatibles las funciones de evaluador/a con la de docente asesor/a, es decir 

quien presenta proyecto en la instancia ferial Regional/Provincial -una misma persona, 

no puede cumplir simultáneamente ambos roles mencionados- 

● Se deberá guardar confidencialidad sobre el desarrollo y los resultados de la 

evaluación. 

Debe tenerse presente, que la información incluida por cada postulante en el formulario de 

inscripción, tiene carácter de Declaración Jurada. 
 

Inscripción 
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Quienes estén interesadas/os en participar en la convocatoria a evaluadoras/es, deberán 

completar el formulario web, al que se accede ingresando al siguiente Link: 

https://goo.su/uI871ZY, y enviarlo en tiempo y forma. En el mismo, se solicitan datos 

personales, adjuntar un currículum vitae nominativo, abreviado y actualizado al 2026, según el 

formato detallado, y las constancias indicadas.  

Se informa que todas las notificaciones que se envíen desde la Comisión Provincial de 

Evaluación de la feria, llegarán al correo electrónico declarado por cada interesada/o, en el 

formulario de inscripción. 

Para más información, contactarse a través del correo electrónico 

feriacienciascba@gmail.com  

https://goo.su/uI871ZY
mailto:feriacienciascba@gmail.com

